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SEGUNDO SUPLEMENTO 
 
 
MINISTERIO DE 
SALUD PÚBLICA 
 
ACUERDO: 
 
No. 00000069 
 
Apruébese la Guía de Práctica 
Clínica “Prevención, diagnóstico 
y tratamiento de la alergia a la 
proteina de la leche de vaca” 
  
 
CONTENIDO 
 
Nº 0000069 
 
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA 
 
Considerando: 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 32, dispone que la salud es un derecho que garantiza el Estado, 
mediante políticas económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a 
programas, acciones y servicios de promoción y atención integral de salud; 
 
Que, el artículo 361 de la citada Constitución prescribe que el Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la Autoridad Sanitaria 
Nacional, quien será responsable de formular la política nacional de salud, y de normar, regular y controlar todas las actividades 
relacionadas con la salud; mientras que el artículo 4 de la Ley Orgánica de Salud establece que dicha Autoridad Sanitaria Nacional es 
el Ministerio de Salud Pública;  
 
Que, la Ley Orgánica de Salud, en el artículo 3, señala que la salud es el completo estado de bienestar físico, mental y social y no 
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades;  
 
Que, es necesario contar con un instrumento que brinde recomendaciones prácticas y científicas para una adecuada toma de 
decisiones clínicas del profesional de la salud, en contacto con pacientes con alergia a la proteína de la leche de vaca; y, 
 
En ejercicio de la atribución conferida por el artículo 154, numeral 1, de la Constitución de la República 
 
Acuerda: 
 
Art. 1.- Aprobar la Guía de Práctica Clínica “Prevención, diagnóstico y tratamiento de la alergia a la proteína de la leche de vaca”. 
 
Art. 2.- Disponer que la Guía de Práctica Clínica “Prevención, diagnóstico y tratamiento de la alergia a la proteína de la leche de vaca”, 
se aplique con el carácter obligatorio para el Sistema Nacional de Salud. 
 
Art. 3.- De la ejecución y difusión de este Acuerdo Ministerial encárguese a la Subsecretaria Nacional de Provisión de Servicios de 
Salud a través de la Dirección Nacional de Primer Nivel de Atención en Salud y de la Dirección Nacional de Hospitales; y, a la 
Subsecretaría Nacional de Gobernanza de la Salud, a través de la Dirección Nacional de Articulación de la Red Pública y 
Complementaria de Salud. 
 
Art. 4.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 
 
 
DADO EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO a, 18 de julio de 2016. 
 
f.) Dra. Margarita Beatriz Guevara Alvarado, Ministra de Salud Pública. 
 
Es fiel copia del documento que consta en el archivo de la Dirección Nacional de Secretaría General al que me remito en caso 
necesario.- Lo certifico en Quito a, 19 julio de 2016.- Secretaria General.- Firma: Ilegible. 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 
 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 
 
 


